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lIt Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Entidad «Mutua Balear de Seguros Sociedad Mutua a Prima
Fija». ha presentado en la Dirección General de Segu'ros solicitud de
transformación de su naturaleza jutfdicaen Sociedad Anónima.

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
·se desprende que la Entidad ha dado cumplimiento a Jos requisitos
establecidos en elarticulo 28 de la Ley de 2 de agosto'de 1984, sobre
Ordenación del Seguro Privado, en el articulo 84.5 del Reglamento de 1
de agosto de 1-985' (<<Boletín Oficial del Estado» del 3. 5 Y 6) Y en el
articulo 2S de. la Orden de 7 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14)... .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siluiente: .

Primero.-Autorizaf la transformación en Sociedad Anónima de la
Entidad «Mutua Balear de Scguros Sociedad Mutua a Prima Fija». .

_. Scgundo.-Inscribiren el Registro Especial de Entidades Asegurado-
ras previsto en el artículo 40 de la'Ley' 33/1984 de 2 de a~osto,

conforme a lo dispuesto en el· número 5 del articulo 6.° de dicha Ley a
la Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros Generales y Reasegu·
ros, Sociedad Anónima».- , . - -

Lo-'~ue comunico a ·V. 1. para su coriocimiento y efectos.
Madrid. ~3 de diciembre de -1991,-P. D•• el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez -Fernández:.

Jt'!10. Sr. Director general de .Seguros.· .

. ORDEN de 16 de enero de 1992, por la que se autoriza ~
,istema de: negociaáón~ compensación y Iiquidadón, de
operaciones sobre anotaciones en cuenta de Deuda Pública
en las Bolsas de Valorts. ' .

Con fecba 18 de septiembre de 1991, los Presidentes de las Socieda·
des Rectoras de las cuatro Bolsas de Valores' espai\olü soli!;itaron
formalmente, a través del Banco de Espai\a l. autorización del Proyecto
de creación del régimen especifICO o!J8nlzado por las Bolsas de Valores
de n~ociación, compensación. y hqUidación de - operaciones sobre
anotacIOnes en cuenta de Deuda Pública, acompañando a la citada
solicitud de .Ia co,riespondiente Memoria e información del Proyecto
mencionado. .. _ .

El citado Proyecto obtuvo el correSpondiente inforrn.e favorable de la"
Comi$ión Asesora del Mercado de Deuda Pública en Anotación, de
acuerdo con lo dispuesto en el anículo 57 de la Ley 24/1988. de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

Por otro lado, el articulo 46 de la citada Ley 24/1988. de 28 de julio,
establece la posibilidad de nqociar enhi"s Bolsas de Valores; valores
admitidos a negociación en otro mercado secundario oficial, yelReaJ
Decreto 505/1987. de 3 de abril eosu anículo 7 -conforme a la
redacrión dada en el art'iculo 3.° del Real Decreto 1009/1991,.de 21 de
jonio. fX?r el que se mOdifica el Real DecretoS05/1987, en material de
adquisición y pérdida -de la condición de miembro del Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones- C'Stablece que estará sujeta a autoriza
ción dcl Ministerio de Economía y Hacienda la gestión por las Bolsas de
Valores de un régimen esPecífico de negociación..compenSación y
liquidación de operaciones sobre anotaciones en cuenta de Deuda
Pública.· -

En virtud de 10 anterior. y c:omo ~uiera que la documentación
presentada se ajusta a los requisitos preVistos en las normas anteriores,
así como a lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987 -redacción del articqlo
5.° de la Orden de 3f de octubre de 1991 por la que se modificó la de
Wde mayo de 1987-,dispollJo: ..

SOLCHAGA CATALAN
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-RESOLUCION de 22 de enero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro. J' Política Financiera. por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte ,del
Banro Europeo de Jnvmiones, .

En virtud de ,lo' dispuesto· en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas. emitidos por no residentes
y vista la documentación presentada por el Banco Europeo.de Inversio
nes. he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de' una emisión de obligaciones simples por importe de 15.000 millones
de pesetas.

Segundo.-Características de .las obligaciones:

2: I Las obligaciones serán al portador; el valor nom(nal de las
mismas ·será de 100.000. 1.000.000· Y 10.000.000, en un número
aproximado de 15.000 obligaciones de 100.000 pesetas. 1.500 obligacio
nes de 1.000.000 de pesetas Y 1.200 oblipciones de 10.000.000 de

~~ El precio de emisión será del 101.35 por 100 del valor nominal'
de las ob1igaciones.

RESOLUCION de 11 de diciembre. de 1991. de la Direr;·
ción General de Seguros. por 10' que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a santander VII, Fondo
de Pensiones. .

Por Resolución de fecha ti de septiembre de 1991 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Santander VII, Fondo ge .rensiones, promovido por
«Banco' de Santander. Sociedad Anónima de Crédito•• al amparo de lo
previsto ~cn el artículo 11.3 de la Ley. 8/1987, de 8 de junio. de
Rcgulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9); ..

Concurriendo «Santander de Pensiones, Entidad Gestora de Fondos
de" Pensiones, Sociedad Anónima» como gestora y «Banco de santander,
Sociedad Anónima de Crédito» como .depositario. se constituyó en fecha
6 de noviembre de 1991 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro .Mercantil de Madrid;

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Céntro directivo, aportando la
docúmentación establecida al efecto en el articulo 3.°.1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<dIoletin Oficial del Estado» del 10);

E'onsiderando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nOrmas que .la desarrollan,

-Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander VII, Fondo de .Pensiones en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.' l. a),
del Redamento de Planes y Fond,os de Pensiones de 30 de·sepüembre
de .198"8 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembr.e).

Madrid. 11 de diciembre de 199I.-EI Director general, Eduardo
Aguilar Fernándcz-Hontoria.

Primero.-Queda autorizado el régimen especifico bursátil de nego-
elación, compensación y liquidación de operaciones sobre anotaciones
en cuenta de Deuda Publica. promovido por las Sociedades Rectoras de
las Bolsas de Valores españolas.

Scgundo.-El funcionamiento -del citado régimen se ajustará a lo
previsto en la Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores, en
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril. y en la Orden de 19 de mayo
de 1987, por la que se desarrolla el Real Decreto 505/1987, así como ~r
las normas del citado régimen, presentadas como documentaCión
complementaria a la solicitud de autorización.

Madrid, 16 de enero· de 1992.

Excmo. Sr. Gobérnador del Banco de España e Umos. Sres. Presidente
de la·Comisión Nacional del Mercado de Valores y Director general
del Tesoro y Política ~nanciera.

ORDEN de 23 de diciembre de 1991 por la que se autoriza
a fa Entidad «Mutua Bajear de Seguros Sociedad Mutua a
Prima Eija» (M-372), Su transjormación en Sociedad
Anónima. denominándose «Mapfre Balear compañia de
Seguros Generales y Reawguros. Socieflad Anonima»
(C·712).
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1.6 Segunda vuelta:

Impdrte nominal solicitado: :5.:500.0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 5.500,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

4.913.7 millones de- ·pesetas.
Precios e importes nominaJesde las peticiones aceptadas.

. 2. Pagares- del Tesoro.-EJ importe nominal de los Pagáré-s del
Tesoro eJl}itidos el dia 22 de enero de- 1992, en razón de 10 dispuesto
en las Resoluciones de esta Dirección General de 30 de enero y 23 de
diciembre de 1991, asciende a 5.:515.0 millones de pesetas.

Madrid. 3Ó de enerp de 1992.-El Director general, Manuel Corithe
Gutiérrez.

~.'

" 2.3 El tipo de interes 'nominal será fijo, del 10,125 por 100 anual.
pagadero pr anualidades vencidas.

2.4 La am?~ización de .105 tí1:ulos se produCirá a los diez anos de
la fecha de emiSión. El preciO de reembolso será del 100 por 100.

.2.:5 l.a e~isión podrá amortizarse anticipadamente. a elección del
emIsor. a los siete años de la fecha de emisión. El precio de reembolso
será .del 100,375 por 100.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización. negociación y circulación en
España de los valores a los Que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la conSideración de efectos públi·
ros en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa. .

Asimismo' dichos valores podrán ser ·incluidos en el sistema' de
liquidación Y.. C<?mpensa~ión de operaciones en Bo1sa y depósito de
valor~ moblhanos. preY.lsto en .el ~reto 1128/1974. de 25 de abril.

Qulnto.-La adqulsiclon por lOVer5lOnes españolas de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siépdole de aplicación, el
Real Decreto 2374j1986;de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en Já presente Resolución,' será de aplicación
lo ~tablceido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
nOViembre de 1989 del Ministerio de Economia y Hacienda, y demás
legislación aplicable.

!'4adrid. 22. de enero de 1992.':'8 ~irector áeneral del Tesoro y
Polluca finanCiera. Mal1uel Conthe Gutle.rrez.

Precio ofrecido

Porcentaje

89,340

Importe nominal

MilloneS

5500,00

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio po~derado redondeado· resultante en esta subasta. por 10
que 'desembolsaran 893.440,00 pesetas poi' cada Letra.

10.137,50
10.150,00

Impone efecti\O
a utgresar

por cada cbllgadótl

"",,,,

15.730,0
14.053.0

101,375
101.500

y_superiores.

Precio ofrecido ' Impone nomina!

1.3 Im.portes. a invesar para las peticiones aceptadas:

lA Seguhda vuelta: No se presentaron peticiones a la segunda
vuelta de esta subasta.

. ·2. Bonos del Estado a cinco años. emisión de 1:5 de noviembre
de 1991 al 11,60 por 100.

2; l Im¡>9rtes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 430.272,0 millones de pesetas; .
tmporte nominal adjudicado: 273.649,0 millones de pesetas.

RESOLUCJON de,31 de enero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Po/aica Financiera, por la que se
hacen públifOS los resultados de las subastas t:orrespondien-,
tes alas emisionesde/mesdefcbrero de 1992 de·Bonas del
Estado. a tres y a' cinco atlas. y Obligaciones del Estado.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 22 de enero de 1992, por la que
se dispone la emisión de Deuda ·del Estado durante 1992 y enero
de 1993. establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de .la5 subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
. febrero de 199Z de Bonos del Estado a tres y a cinco años, emisiones
de I S de neviembre de 1991 al 11.80 por 100 'J de I S de noviembre
de 1991 al 11,60 por 100, y de Obligaciones del Estado. emísión de 1:5
de noviembre de 1991 al tI.30 por .lOO, por Resoludón de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera de 24 de enero de 1992. 
Y resueltas en la sesión que {uva lugar el pasado día 30' de enero
de 1992,

Esta ~rección General del Tesoro y Política Finandera hace
públicos los siguientes resultados:

l. Bonos del Estado a tres anos, emisión de 15 de noviembre
.de 1991 al 11,80 por 100. .-'

1.'t Importes nominales solicitados y' adjudi~os:
Importe nominal solicitado: 140.163.:5 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 29.783,0 millones de pesetas.

... 1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mlnimo aceptado: 101.375 por 100.
, Precio medio ponderado: 101,440 por-JOO.

Precio rncdioponderado redondeado, y' de suscripción para el
periodo posterior a esta subasta: 101,500 por 100. _

Rendimiento interno· correspondiente al precio minimo: 11.646
por 100.

Rendimiento intemo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 11,594 por 100.

Precio ofrecida- Importe nominal
Impo!,!: efectivo

. a utgresar ,
I'orcenlaje

por cada letra
Millones """'..

89,300 175.586.0 893.000.00
. 89,350 295.637.0 893.440,00

Y'superiores.
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1.1 . Importes nominales solicitados y.adjudicados:

Importe nominal solicitado: 654.416,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 471.223,0 millones de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos ,de interés.:

Precio mínimo aceptado: 89.300 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 89,344 por 100.
Tipo de interés efcctivo correspondiente al precio mínimo: 11.850

por 100. . .
Tipo de interés efectivo correspondicnte.al precio medio ponderado

redondeado: 11,795 por 100.... .

1.4 Importes a ingresar. para las peticiones aceptadas:

RESOLUCION-de JO de enero de 199i. de Ja Dirección
General del Tesoro y Polílica Financiera, por Ja que se

~ hace" publicas los resultados de la tercera subasta del ano
-1992 de LRtras del Tesoro. correspondiente a la emisión de

¡«ha J/ de enero de 1992. y el importe nominal de los
Pagares df!l Tesoro emitidos el dio 22 de enero de 1992.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante t99~ 'j enero
de 1992. establece bi preceptiva publicación en el «Boletín Oficial'del
Estado,. de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta
Dirección General. ' '

Convocadas 'las subastas de Letras del Tesoro a un año. por las
Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 25 de enero y 23 de diciembre de 1991, Y una vez resuelta, la
convocada para el día 30 de enero de 1992, es neceSario hacer público

~ su resultado. < ,

Asimismo. es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el día 22 de enero de 1992.
.En consecuencia, esta DireCción General del Tesoro y Política
F.inan~icra hace públicos tos siguientes resultados: ,

- ·1., Letras del Tesoro a un año.-Los resultados de la tercera·subasta
de 1992, resuelta el día 30 de enero, 'han ,sido los siguientes:

1.1 F~has de emisión y de amortización de las Letras del TeSoro
que se emiten: """'"

Fecha de emisión; 31 de enéro de 1992.
F~ha de amortizacióil: 29-d~ enero de 1993.


